
CONTESTACION DEMANDA LABORAL- DTE. YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLEMENTE RAD: 2023-00077

Gloria P. Hurtado <juridico@fhsjb.org>
Lun 17/07/2023 16:50
Para:Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;haroldhmorenoc@gmail.com <haroldhmorenoc@gmail.com>;agesoc
<agesoc@hotmail.com>;juridicoagesoc@gmail.com <juridicoagesoc@gmail.com>;Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>
CC:Diego Fernando Prada Palacio <asisjuridico@fhsjb.org>

9 archivos adjuntos (11 MB)
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL-JUNIO 22 DE 2023-FHSJB.pdf; PODER ESPECIAL-DDA LABORAL-YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLEMENTE.pdf; CONTESTACION
DEMANDA LABORAL-YULLY ALEJENDRA NUÑEZ SANCLEMENTE.pdf; LLAMAMIENTO EN GARANTIA-ASEGURADORA SEGUROS CONFIANZA SA.pdf; POLIZAS DE SEGUROS CONFIANZA.pdf;
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL-SEGUROS CONFIANZA S.A; COMPROBANTE DE ENVÍO DERECHO DE PETICION- YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLEMENTE.pdf; CT
Sindical AGESOC No. 02-2019 (1) VIGENTE.pdf; RESPUESTA DERECHO DE PETICION - YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLEMENTE.pdf;

Guadalajara de Buga, 17 de julio de 2023.

Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA.
E.S.D.

ASUNTO:                CONTESTACIÓN DEMANDA 
PROCESO:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:      YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLENTE
DEMANDADOS:     ASOCIACION GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE AGESOC
RADICADO:            76-111-31-05-001-2023-00077-00.

Cordial saludo,

Por medio del presente y estando dentro del término concedido por el Despacho me permito adjuntar la contestación de la demanda laboral
por parte de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA y el llamamiento en garantía a  la Aseguradora SEGUROS CONFIANZA SA
a fin de que obren dentro del PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por la señora YULLY ALEJANDRA
NUÑEZ SANCLEMENTE con radicado No. 76-111-31-03-001-2023-0007-00.

Así mismo procedo a enviar de forma simultanea el presente correo a las partes y a el llamado en garantía por parte de la FUNDACIÓN
HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA.

Agradezco la atención prestada y por favor confirmar recibido.

Atentamente,

GLORIA PATRICIA HURTADO GARCÍA 
Apoderada Judicial
Fundación Hospital San José de Buga
Amable y Seguro
Teléfono (2) 236 10 00 Ext 183 y 208
Celular 300 676 86 11


